
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 19 de enero de 2024. 

 

A despacho del señor Juez, el presente proceso Verbal Declarativo Reivindicatorio isntaurado por Luz Marina 

Ferreira Suarez en contra de Rolando Castaño López, informandole que la parte demandada contesto la 

demanda a través de abogado de pobre, en el término concedido, para ello.   

 

Sirvase proveer.  

 

 

 

Carolina Andrea Acevedo Camacho 
Secretaria 

 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  
La Dorada, Caldas, diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ref. Reivindicatorio 

Rad. No. 17380 31 03 001 2023 00009 00 

 
TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA, CORRE TRASLADO DE EXCEPCIONES 

DE MÉRITO  
  

Se evidencia que la parte accionada contestó la demanda a través de abogado de pobre dentro 

del término otorgado, así se tendrá por contestada la demanda, por parte del extremo 

demandado.  

 

Ahora, al revisar la réplica brindada se advera que la parte demandada presentó excepciones de 

mérito, las cuales denominó: “poseedor de buena fe, buena fe del demandado, existencia del 

vínculo contractual y la genérica”, de la cual se correrá traslado al extremo demandante, 

conforme lo indicado en el numeral 3 del artículo 375 del C.G.P., por el término de cinco (05) 

días, de acuerdo a lo expuesto en el canon 30 ibidem.  

 

 
DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito de La Dorada, Caldas,  
 

RESUELVE  
 

PRIMERO: Tener por contestada la replica de la demanda ofrecida por la parte demandada, 

conforme lo dicho. 

 
 



Proceso: Reivindicatorio 
Partes: Luis Enrique Ferreira y otros vs. Rolando Castaño López. 

Radicado: 17380 31 03 001 2023 0009 00 

 
 

v.c.  

 
SEGUNDO: Correr traslado de las excepciones de mérito presentadas por la parte 

demandada, por el término de cinco (5) días las cuales podrán ser consultadas en el siguiente 

link: 32ContestaciónDemanda .pdf 

 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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